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Caribbean American Property Insurance Company 
Torre Chardón, 350 Avenida Carlos Chardón, Suite 1101, San Juan, PR  00918 

 

 

PROTECTOR DE EQUIPO INALÁMBRICO 

CERTIFICADO DE SEGURO 
 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Nosotros acordamos proveer cobertura sujeto a los términos y 
condiciones señalados en este Certificado, la Página de 
Declaraciones y la Sección de Cubierta aplicable anejada a este 
certificado. 
 

DEFINICIONES 
 

Tenedor de la Póliza Grupal significa la institución nombrada 
en la Página de Declaraciones del certificado y la cual mantiene 
la póliza grupal. 
 
Nosotros, nos y nuestro significa Caribbean American Property 
Insurance Company. 
 
Tenedor del Certificado significa la persona o entidad cuya 
propiedad está cubierta por este certificado y que está nombrada 
en la Página de Declaraciones del certificado. 
 
Propiedad Asegurada significa cualquiera de los siguientes 
artículos cubiertos bajo este certificado: 
 a. cualquier dispositivo de comunicación inalámbrico 

que haya sido especificado o endosado a este 
certificado; y 

 b. los accesorios incluidos sin costo adicional en el 
paquete de compra del dispositivo de comunicación 
inalámbrico. 

 
Pérdida significa un accidente, incluyendo exposición continua 
o repetida de la propiedad asegurada a substancialmente las 
mismas condiciones dañinas generales, mientras este certificado 
esté vigente. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
Período del Certificado/Territorio: La cobertura aplica sólo a 
las pérdidas que ocurran durante el período indicado en la 
Página de Declaraciones. 
 
La propiedad estará cubierta en cualquier parte del mundo; sin 
embargo, las reparaciones y los reemplazos sólo se efectuarán, y 
las pérdidas sólo se ajustarán, en:  
 1. los Estados Unidos, sus: 
 a. territorios; o 
 b. posesiones; y 

2. Puerto Rico. 
 
Deberes Después de una Pérdida: En caso de pérdida o 
daño que pueda convertirse en una reclamación bajo un 
certificado individual se requiere que el tenedor del certificado: 
 1. la notifique prontamente: 

 a. a nosotros; o 
 b. a nuestro representante autorizado. 
 2. nos envíe dentro de sesenta (60) días a partir de 

nuestra solicitud, o tan pronto como sea posible, la 
evidencia de pérdida firmada y juramentada, la cual 
expone, al mejor conocimiento y creencia del 
tenedor del certificado: 

 a.  la fecha, hora y causa de la pérdida, 
 b. el interés del tenedor del certificado, el interés 

de cualquier otra parte en la propiedad y todos 
los gravámenes sobre la propiedad; 

 c. el detalle de los daños a la propiedad.  
 3. proteja la propiedad asegurada de daño adicional; 
 4. prepare un inventario de la propiedad dañada, y que 

incluya el alcance, descripción y cantidad de la 
pérdida. Aneje todas las facturas, recibos y 
documentos relacionados que justifiquen las cifras en 
el inventario; 

 5. nos permita examinar la propiedad asegurada 
dañada cuantas veces nosotros podamos 
razonablemente requerirlo;  

6. se someta a un Examen Bajo Juramento; y 
7. coopere con nosotros en la investigación o 

resolución de la reclamación. 
  
En el caso de una pérdida o daño debido a hurto, escalamiento, 
vandalismo o daño malicioso, un informe de tal pérdida debe 
someterse a: 
 1. la autoridad policíaca aplicable con jurisdicción; y 
 2. tan pronto como sea razonablemente posible. 
 
El no cumplir con informar una pérdida o daño o de someter 
evidencia de la pérdida según señalado anteriormente,  puede 
invalidar una reclamación bajo este certificado. 
 
Reinstalación del Límite Después de una Pérdida: El Valor 
Máximo de Reemplazo no será reducido a consecuencia de la 
resolución de cualquier reclamación. 
 
Deducible: En el caso de una pérdida cubierta, nosotros no 
repararemos o reemplazaremos el equipo cubierto a menos que 
nuestro costo exceda el deducible especificado en la Página de 
Declaraciones. 
 

 
Pago de la Pérdida: Si la propiedad asegurada sufre una 
pérdida cubierta, a opción nuestra, la repararemos o 
reemplazaremos dentro de cuarenta y cinco (45) días luego de 
haber recibido la evidencia de pérdida. Si nosotros elegimos 
reemplazar la propiedad cubierta, nosotros la reemplazaremos 
con una propiedad nueva o a opción nuestra, reacondicionada 
de igual tipo y calidad. 
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El pago de la pérdida se efectuará después de determinarse la 
pérdida cubierta bajo este certificado, y dentro de treinta (30) 
días después de que: 
 a. nosotros lleguemos a un acuerdo con usted, o 

b. se emita un resolución final. 
 

Si nosotros elegimos reemplazar el equipo, el tenedor del 
certificado tiene la obligación de entregar, a solicitud nuestra, el 
equipo original reemplazado. 
 
Nosotros no pagaremos en ningún caso por una cantidad mayor 
del número máximo de reemplazos establecido en la Página de 
Declaraciones, o al Valor Máximo de Reemplazo aplicable, 
menos el deducible. 
Abandono: No se nos podrá abandonar propiedad alguna a 
nosotros. 
 
Salvamento: Si nosotros pagamos una reclamación sobre la 
propiedad asegurada y el tenedor del certificado y/o 
nosotros recuperamos la propiedad: 
 1. el beneficio de recobro será nuestro hasta el valor 

total de nuestra resolución; y 
 2. nosotros retendremos todo el valor de salvamento de 

la propiedad recuperada hasta tanto se nos haya 
reembolsado completamente por nuestra resolución. 

 
Subrogación: Si nosotros somos responsables por el pago bajo 
este certificado, el asegurado: 
 1. nos cederá sus derechos de recobro contra cualquier: 
 a. persona; u 
 b. organización; 
 2. nos dará cualquier asistencia que: 
 a. esté en su poder; y que 
 b. nosotros necesitemos para asegurar tales 

derechos; y 
 3. no hará nada luego de la pérdida para perjudicar 

nuestros derechos. 
  
Renuncia o Cambio en las Disposiciones del Certificado: 
Nosotros enviaremos por correo una notificación al tenedor de 
la póliza y al tenedor del certificado en caso de una renuncia 
a, o cambio en, una disposición de este certificado  con al menos 
sesenta (60) días de anticipación a la fecha en que entrará en 
vigor el cambio o la renuncia.  La notificación por escrito estará 
acompañada por una copia del nuevo certificado o folleto con 
los términos y condiciones del seguro.  
 
Cesión: Este certificado no puede ser cedido a otra persona sin 
nuestro consentimiento por escrito. Nosotros no tendremos 
responsabilidad alguna bajo este certificado en el caso de una 
cesión sin tal consentimiento escrito. 
 
Otro Seguro:  El número máximo de reemplazos especificado 
en la Página de Declaraciones de este certificado, se reducirá 
por cada caso que la propiedad asegurada sea reemplazada 
bajo otro programa de protección inalámbrica, ya sea dicho 
programa considerado seguro o no. 
 
Acción Legal Contra Nosotros: No se podrá iniciar acción 
legal alguna contra nosotros a menos que: 

1. haya un cumplimiento total con todos los términos y 
condiciones de este certificado; y 

2. la acción se inicie dentro de un (1) año a partir de la 
fecha de la pérdida. 

 
Cancelación de Certificados: Nosotros tendremos el derecho 
a cancelar el certificado: 
1. Si el tenedor del certificado cancela la cubierta dentro de 

los primeros treinta (30) días de efectividad de la misma. El 
tenedor del certificado deberá enviarnos por correo una 
notificación, o  a nuestros agentes autorizados, con la fecha 
en que entrará en vigor la cancelación. Se reembolsará la 
prima no devengada, excepto si se ha efectuado una 
reclamación. 

2. Por falta de pago.  Nosotros enviaremos por correo una 
notificación al tenedor de la póliza y al tenedor del 
certificado con quince (15) días de anticipación a la fecha 
de efectividad de la cancelación. 

3. Al terminarse la póliza maestra grupal por parte nuestra o 
por tenedor de la póliza.  Enviaremos por correo la 
notificación de cancelación con al menos sesenta (60) días 
de anticipación a la fecha de la cancelación.  Si el tenedor 
de la póliza cancela la póliza, se enviará por correo la 
notificación de cancelación con al menos treinta (30) días de 
anticipación a la fecha de cancelación.   

4. en la fecha en que se alcanzó el número máximo de 
reemplazos especificados en la Página de Declaraciones. 
Nosotros enviaremos por correo una notificación al 
tenedor de la póliza y al tenedor del certificado dentro 
de los quince (15) días en que se alcanzó el número máximo 
de reemplazos.  La cancelación no entrará en vigor hasta 
tanto se envíe dicha notificación. La evidencia del envío 
postal constituirá evidencia suficiente de la notificación. A 
solicitud del tenedor del certificado, la cubierta podrá ser 
reestablecida luego de los doce (12) meses contados a partir 
de la fecha en que se alcanzó el número máximo de 
reemplazos, sujeto a las condiciones y disposiciones de este 
certificado. 

 
La evidencia del envío postal constituirá evidencia suficiente de 
la notificación. Cuando se cancele este certificado, se 
reembolsará la prima correspondiente al período desde la fecha 
de la cancelación hasta la fecha de expiración. 
 
Terminación: Los certificados terminarán automáticamente en 
la fecha en que el tenedor del certificado dejó de ser miembro 
del grupo cubierto. 
 
Reembolsos: Cualquier prima no devengada será calculada 
según el método prorrata y reembolsada al Tenedor de la Póliza 
Grupal. 
 
Término/Renovación Continua: El término del certificado de 
seguros será mensual y será renovable automáticamente cada 
treinta (30) días sujeto al pago de la prima  de renovación  por 
parte del tenedor de la póliza grupal. 
Los documentos del certificado originalmente emitidos 
permanecerán en vigor hasta que se emitan documentos 
revisados al tenedor del certificado o hasta la cancelación de la 
póliza grupal.  
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Encubrimiento o Falsa Representación: Se cancelará la 
cubierta si, sea antes o después de una pérdida, el tenedor del 
certificado ha: 
 1. ocultado o representado falsamente cualquier hecho o 

circunstancia material con respecto a este seguro; o 
 2. hecho declaraciones falsas o incurrido en conducta 

fraudulenta con respecto a este seguro. 
Nosotros enviaremos una notificación por correo al tenedor de 
la póliza y al tenedor del certificado con al menos quince (15) 
días de anticipación a la cancelación. 
  
Sin Beneficio al Depositario: Ninguna persona u organización 
que tenga custodia de la propiedad, que no sea el tenedor del 
certificado, se beneficiará de este seguro.  
 
Propiedad Reemplazada: La nueva propiedad de reemplazo se 
convierte automáticamente en la propiedad asegurada del 
tenedor del certificado por el período restante del certificado. 

 
Medio Ambiente: El tenedor del certificado acepta tomar las 
debidas precauciones para mantener un medio ambiente (niveles 
de temperatura, humedad, polvo) que cumpla con las 
recomendaciones del fabricante de la propiedad. 
 
Liberalización: Si nosotros  acogemos alguna revisión que 
amplíe la cobertura bajo este certificado, sin una prima adicional 
dentro de los sesenta (60) días antes de, o durante el período de 
la cobertura, la cobertura ampliada aplicará inmediatamente a 
este certificado. 
 
Conformidad con los Estatutos: Se enmienda este certificado 
para cumplir con los estatutos de la jurisdicción: 

1. donde se emite; y 
2. a la fecha de efectividad. 

 

 
 
 
 
 
 
En testimonio de lo cual Nosotros hemos ejecutado y juramentado este Certificado, pero este Certificado no será válido a menos que sea 
refrendado, si se requiere, por nuestro agente debidamente autorizado. 
 

 
 

 

Jeannie Aragón 
SECRETARIO AUXILIAR 

Christian W. Formby 
 PRESIDENTE 


